
Húmero Suelto, 10 oénlÍBOS de peseta. Año I.~Sevilla.-NUMERO 4 Húmero atrasado, 2S cúntimos de peseta.

Precios de Suscripción

Ptas.

Sevill a, un mes. . . . l''5O
Provincias, trimestre. 5 
Portugal, trimestre. . 8 
Ultramar y extranje

ro, trimestre. ... 10

LA AVALANCHA Advertencias

No 36 devuelven los ori 
giuales.

Toda la correspondencia 
deberá dirigirse á nuestras 
oficinas, Velázquez 9, á 
nombre del Administrador 
D. Enrique Barea.

PAGO ADELANTADO

ítedaceiíín y A.dmiuistraeiííii

VELÂZQUEZ 9

DIARIO REPUBLICANO PROGRESIST

Viernes 4 de Mayo de 1888

Los Comités Local y Provincial del 
Partido Republicano Progresista, esti
mando la conveniencia y necesidad de 
propagar en esta región las ideas del 
mismo y tener un órgano genuino en la 
prensa, en el que puedan insertarse to
das cuantas disposiciones emanen de los 
Cuerpos políticos de esta provincia, fa
cilitar el rnedio de inteligencia entre los 
republicanos y hacer presente á la opi
nión pública todos los vicios y defectos 
que corroen á la administración actual, 
como asimismo mantener levantada la 
bandera revolucionaria que sostiene el 
Sr. Ruíz Zorfilia desde el incalificable 
atropello de Sagunto, ha visto con satis
facción y acordado prestar todo su apo
yo moral al diario Republicano Progre
sista

La Redacción y Administración de 
este periódico ha quedado constituida en 
la forma siguiente:

CONSEJO DE REDACCIÓN

PRESIDENTE

D. Miguel Corona y Pece, abogado, 
ex-diputado á Cortes y Presidente del 
Comité Local.

VOCALES

D. Enrique López y López, abogado, 
propietario y Presidente del Comité Pro
vincial; D. Eustasio Oñós y Porcada, in
dustrial y propietario y Vicepresidente 
del Comité Local; D. Angel Camacho 
y Perea, abogado; D. José Picó Molins, 
comerciante, y D. Agustín Cárdenas ó 
Iznard, propietario.

DIRECTOR

D. Rómulo de Lara y Rodríguez.

& NUESTROS SQSGRIFTORES

EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

Anuncios y remitidos, 
precios convencionales

HORAS DE OFICINA
De 10 á 2 de la tarde y 6 á 8 de la noche

Todos los partidos han tenido sus hombres 
en el destierro, en presidio ó en la emigración.

Desgraciadamente, muchos de nuestros co
rreligionarios se encuentran en la actualidad 
en tan críticas circunstancias.

Deber es de los republicanos y de todas las 
personas caritativas ayudarlos y protegerlos.

La Junta Benéfica de Madrid, creada con 
este objeto, es insuficiente-, con loo.ooo repu
blicanos españoles que se comprometieran men- 
sualmente^ á entregar la exigua cantidad de 
DIEZ CÉNTIMOS, se aliviarla la suerte de 
muchas familias que gimen en la miseria.

Nosotros vamos á empe^^ar á realizar este 
proyecto en la medida de nuestras fuerzas ; he
mos formado, á costa de muchos trabajos, un 
periódico asequible á todas las clases, por un 
ínfimo precio de suscripción mensual.

Creemos que, aumentando con DIEZ cén
timos la suscripción de nuestro diario, y dedi
cando este exceso á tan benéfica obra, el bien 
que realizaran nuestros suscriptores había de 
agradecérselo la nación entera.

Quedamos en la obligación de publicar to
dos los meses la cantidad que se recaude por 
este concepto, igual al número de suscriptores 
que tengan sus pagos al corriente, exceptuan
do á aquellos que no estuvieran conformes, á 
los que sólo se les anotará en el recibo el im
porte de la suscripción.

Exhortamos á los demás periódicos repu
blicanos de España à que practiquen igual 
obra ella; ofrece de modo fácil el medio para 
aliviar la triste suerte de muchos hermanos.

También dirige la redacción de LA AVA
LANCHA igual súplica á todos los Comités 
de los partidos republicanos; que estos cuerpos 
políticos, por propia dignidad, son los llama
dos en primer término á cumplir con tan sa
gradas obligaciones.

Los fondos recaudados se remitirán á la 
Junta Benéfica de Madrid.

Todo derecho lleva consigo una acción, 
ó sea el medio y forma solemne de hacerlo 
efectivo ante los Jueces ó Tribunales á quie
nes se halla encomendada la altísima misión 
de dar á cada uno lo que le pertenece.

Los preceptos de la justicia, las máximas 
y doctrinas de que se derivan las leyes sus
tantivas contenidos en los Códigos para defi
nir y regular las relaciones jurídicas de las 
personas, serían letra muerta si careciésemos 
de la facultad de pedir y obtener su cumpli
miento.

No basta, pues, tener derecho á una cosa; 
es además preciso solicitar en forma, justifi
car cumplidamente que nos hallamos asisti
dos de ese derecho. En una palabra, es de 
todo punto indispensable la existencia de un 
procedimiento judicial, que señale el camino 
más recto y expedito que nos conduzca á ob
tener aquello que en justicia nos corresponde.

De aquí que Benthan, en unión de otros 
jurisconsultos, hayan calificado de leyes adje
tivas á las procesales, considerándolas como 
complementarias de las sustantivas antes in
dicadas, en atención á que los mandatos de 
éstas resultarían ineficaces y puramente ilu
sorios si no existiese el medio ó la forma de 
ejecutarlos.

Las ligerísimas indicaciones que dejamos 
apuntadas son suficientes, para deducir de 
ellas los requisitos y condiciones que han de 
reunir las leyes procesales, si han de realizar 
cumplidamente los fines á que obedece su 
existencia.

En primer término, el procedimiento ju
dicial ha de guardar perfecta analogía, ha de 
estar identificado en lo posible con la índole 
especial del derecho que se reclama. Si el 
que se propusiera obtener alimentos hubiera 
de someter su demanda á los trámites am
plios y dilatorios de un juicio ordinario y sos
tener una empeñada contienda con todo el 
interminable séquito de incidentes y recursos 
á que éstas suelen dar lugar, seguramente no 
sería muy envidiable la suerte de quien du
rante ese tiempo carecía de los elementos 
más precisos para el sostenimiento de la vida. 
Esa reclamación, pues, ha de ser rápida, 
breve, sumaria, y el Juez tiene el deber 
ineludible de atender, sin dilaciones ni demo
ras, á satisfacer tan imperiosas necesidades, 
apartando todo obstáculo que se oponga á 
socorrer al necesitado.

En segundo lugar, las reglas procesales 
deben distinguirse por la sencillez y uniformi
dad de sus disposiciones, eliminando diligen
cias superfluas, dilaciones injustificadas y for
malidades exageradas, que, complicando el 
enjuiciamiento, prestan facilidades al abuso y 
á la arbitrariedad, que hacen con frecuencia 
ilusorias las más legítimas acciones.

Debe evitarse, por último, en todo pro
cedimiento judicial, el rigorismo sistemático 
de las formas y trámites no esenciales del jui
cio, permitiendo cierta amplitud y libertad 
de acción en la contienda jurídica, que, á la 
par que sirvan de garantías firmísimas de rec
titud é imparcialidad en el fallo, impidan que 
bajo el pretexto de existir informalidades y 
faltas, con frecuencia imaginarias, y sin in
fluencia en el pleito, se ocasionen graves é 
irreparables perjuicios á una parte, alimen
tando quizás la mala fé de la contraria.

Sin que sea nuestro propósito por hoy 
hacer un examen crítico-jurídico de nuestra 
vigente ley de Enjuiciamiento civil; sin que 
neguemos las indiscutibles ventajas y benefi
ciosos resultados obtenidos en la sustancia- 
ción de^ los juicios desde que por la formación 
de aquélla se dió unidad y armonía á las leyes 
y reglas procesales, que antes existían espar
cidas en diferentes Códigos, no es posible ne
gar que la le) que nos ocupa adolece del gra
ve inconveniente de ser por demás casuista, 
y contiene un rigorismo exagerado, incompa
tible con la misión que está llamada á cumplir.

Y esto se advierte doblemente en la prác
tica de los Tribunales, al deducir ante los 
mismos las acciones de que nos considera
mos asistidos.

Toda la ciencia del jurisconsulto, el es
tudio y examen más prolijo de la cuestión 
jurídica y el derecho más claro y evidente, 
resultarán ineficaces y quedarán reducidos á 
laim potencia, ante las suspicacias y habilida
des del práctico curial que, con razón ó sin 
ella, trate de obstruir el camino recto, tor
ciendo por las múltiples encrucijadas de la 
ley, que nadie mejor que él conoce.

De aquí que ocurra con lamentable fre

cuencia que litigantes de mala fé, guiados 
del deseo de molestar injustamente á sus con
trarios, ocasionándoles gastos inmensos y per
juicios sinnúmero, hagan instrumentos de fi
nes tan reprobados á esa misma ley de En
juiciamiento, que no obstante las sabias y 
previsoras disposiciones que contiene, les 
ofrece á la vez abundante arsenal de inciden
tes y recursos de todo género, que bien uti
lizados y dirigidos, bastan por sí solos para 
hacer interminable un litigio^ y acabar con la 
fortuna y con la paciencia de la parte que 
creyó ser cosa fácil obtener lo que le perte
neciera.

Mil ejemplos de la anterior afirmación se 
encuentran á cada paso. Hemos visto desesti
mar las reclamaciones más legítimas sólo por 
faltar cualquier requisito de forma que en na
da afectaba á la esencia del derecho cuya 
realización se pedía. Y hemos visto consu
mirse en la ejecución de una sentencia, ca
dena interminable de actuaciones y diligen
cias, toda la fortuna de un deudor que no lo
gró ver terminado el pleito hasta que des
apareció el último resto de sus bienes; siendo 
tal el rigorismo procesal, tan grandes los pe
ligros que ofrece el actual enjuiciamiento y 
tan escasas las garantías de brevedad, senci
llez y economía de las actuaciones judiciales, 
que no es extraño que muchos renuncien á 
pedir justicia, temerosos de que los sacrifi
cios y perjuicios que les resulten, excedan en 
mucho á los beneficios que esperan obtener 
mediante el fallo más favorable.

De lo expuesto se desprende la necesidad 
imperiosa de una reforma radical del proce
dimiento judicial, que corte los abusos y ha
ga desaparecer las prácticas viciosas y ruti
narias que desgraciadamente existen todavía 
en la administración de justicia, poniendo al 
alcance de todas las capacidades y de todas 
las fortunas el ejercicio del derecho, que es 
la más bienhechora expresión de la persona
lidad: cuya reforma necesariamente ha de 
hacerse extensiva á la organización, atribu
ciones é intervención de los auxiliares legos 
dé los Tribunales, que suelen ser rémora y 
obstáculo invencible con que luchan las ac
tuaciones judiciales, para ser la más genuina 
expresión de la facultad que nos asiste de pro
poner y ventilar en juicio nuestros derechos 
con la rapidez y sencillez de formas que la 
realización de éstos exige.

En sucesivos artículos nos ocuparemos en 
determinar los vicios y defectos más salientes 
que se advierten en la actual organización 
auxiliar de los Tribunales de justicia.

F. Ponce de León.

PROPAGANDA REPUBLICANA
Por cartas recibidas en esta redacción 

hemos sabido que nuestros correligionarios 
de Málaga y Granada se preparan á dar gran
des reuniones y festejar en lo posible á los 
Sres. La Hoz y Francos Rodríguez, que pien
san visitar aquellas localidades en su viaje de 
propaganda.

Estamos seguros que dichos señores, en 
vista del resultado que van obteniendo por 
todas partes, comprenderán que él espíritu 
republicano es el predominante en Andalucía, 
y que la coalición de todos los que desean el 
pronto triunfo de nuestro ideal político, es un 
hecho que se halla en la conciencia de aqué
llos,sin necesidad de abdicaciones ni fórmulas 
escritas.

Todos los republicanos de buena voluntad 
se agrupan hoy, sin por eso abjurar de sus 
ideales, en torno de la bandera que enarbola 
nuestro jefe D. Manuel Ruíz Zorrilla.

Saludamos con toda la efusión de nuestra 
alma á nuestros valientes amigos de Málaga 
y Granada, y quisiéramos que todos, imitan
do su noble conducta, preparasen el terreno 
para la pronta restauración de la República, 
que ha de dar bienestar á España, limpián
dola de tanto vividor, de tanto aventurero 
político como nos trajo el hecho de Sagunto.

Dice La Iberia:
«En la Exposición universal de Barcelona se pre

sentará, según noticias, una pastilla de jabón fenomenal 
que pesará dos toneladas (200.000 kilogramos».

Aprovechen la ocasión algunos de los pro
hombres monárquicos que concurran á la Ciu
dad Condal.

Para lavar las manchas que tienen sobre su 
conciencia política.

Aunque hay manchas que resisten al ja
bón. »

Y necesitan para desaparecer, el uso de 
la bencina.

« «
De El Correo:
«El voto particular del Sr. Bushell sobre el presu

puesto de gastos, pide una reorganización de servicios y 
propone en Guerra, Marina, Gracia y Justicia y otros mi
nisterios, uuft economía de 150 millones de pesetas.»

¿Una economía?
Que no se entere Puigcerrer.
Pues las economías en manos suyas surten 

efectos contraproducentes.
* * *

Habla El Correo Militar:
«Según vemos en El Diluvio, de Barcelona, parece 

que dos industriales de aquella ciudad han inventado un 
sencillo mecanismo, cuya fuerza impulsiva hace marchar 
un vehículo sin necesidad de caballerías y con un freno 
que permite darle la dirección que convenga. Dichos se
ñores, añade, han obtenido los más satisfactorios resul
tados en cuantos ensayos han hecho, y en vista de tan 
lisonjero éxito, una empresa se propone explotar una lí
nea de coches sin cabalgaduras, durante el período de la 
Exposición.,,

Traslado á los monárquicos.
Para los cuales será muy conveniente este 

invento.
Porque les ahorrará algunos cuartos el día 

que tengan que tomar las de Villadiego.
Así, á lo menos, economizarán el pienso,

* « #
Dicen algunos colegas madrileños/que don 

Jaime L. Ibarra, domiciliado en la corte, calle 
San Bartolomé, número 4, ofrece dar á conocer 
gratuitamente un medio de segar por seis reales 
fanega, incluidos todos los gastos.

¡Pero, hombre, que todos los inventos han de 
resultar beneficiosos únicamente para las cla
ses acomodadas!

¿Cuándo habrá alguno que busque algo que 
beneficie á las trabajadoras?

Pero sabemos perfeotamente que es pedir 
peras al olmo .

* « «
En El Cerro, provincia de Huelva, apare

ció hace pocos días, pendiente de una de las 
ventanas do la Casa Consistorial, un extraño 
cartel.

Muchas personas se acercaron para enterar
se de su contenido, y se encontraron con que 
debajo de aquél había un gato muerto, y en el 
cartel escritas e.stas palabras:

«Alcalde, suelta el bastón; ó si nó, lo que al gato.
Médico Moreno, desaloja el pueblo y las minas; ó si 

nó, lo que al gato.
Juan Platero, deja el Juzgado; ó si nó lo que al gato.»
Saludables efectos del decreto del señor Al- 

bareda en la cuestión de los humos.
Cuando decimos que son esos humos tan den

sos, que indudablemente dejarán mucho hollín...

Y á propósito de humos.
Según hemos oído decir, hay un oficial de 

artillería que trata de inventar una granada, 
la cual produzca un humo al hacer lajexplosión, 
que por si solo cause la muerte.

T§,rea inútil la del dignísimo oficial de 
nuestro ejército.

Para encontrar humos que maten no nece
sita quebrarse mucho los cascos.

Ya los tenemos en Huelva, y por cierto eu 
gran cantidad.

Recoja unos poquitos de las teleras y solicite 
enseguida el privilegio exclusivo de invención.

* * *
Leemos en algunos periódicos, que tan lue

go sea aprobado el reglamento para el cobro de 
las contribuciones, quedarán suprimidos los 
comisionados de apremio, sustituyéndolos otros 
funcionarios análogos, denominados agentes eje
cutivos, á los que se exigirá una fianza.

Es decir, los mismos lobos con diferentes 
collares.

Aunque con bastante más apetito. 
Producido por la fianza.

★ * *
Vivimos en una balsa de aceite.
En la Península salimos á poco más de robo 

por minuto, asesinato por hora y secuestro por 
día.

Pero en Ultramar, es otra cosa. .
Ultimamente, no hay que registrar más que 

un secuestro en Matanzas y el aumento del ban
dolerismo en Remedios.

¡Es mucha la seguridad que nos prestan los 
gobiernos de la regencia!

* ' * «

SGCB2021



L A A VA]. ANCHA

En el Círculo Reformista se reunió la noche 
del dia 1/ la Junta directiva^bajo la presiden
cia del Sr. Bosch.

Se dió cuenta de las dimisiones presentadas 
por los amigos del general López Domínguez 
que forman parte de la junta, y de haberse dado 
de baja en el Círculo 97 socios.

Si siguen estas restas, ¿qué le quedará al 
ex-pollo?

Y vá de cuenta.
¿Aun no se sabe donde efectuará su suma 

López Domínguez?

ESTUDIOS ZOOLÚGlCO-FOLlTlGOS

EL CAMALEÓN

Buffon, Cuvier y otros célebres naturalistas, 
así antiguos como modernos, lo clasifican así: 
clase, reptiles; orden de los saurios, familia de 
los camaleonios: forma un solo género que se 
subdivide en varias especies, una de ellas que 
vive en Africa y mediodía de España, á saber, 
la L. africana G-m.

Dichos autores, al clasificar así al camaleón, 
considerábanle como una variedad de la clase 
saurios; pero los últimos adelantos en la ciencia 
zoológica nos enseñan que, lejos de constituir 
dicho animal una subdivisión dentro de deter
minada clase, la forma por sí solo; como lo de
muestra el sinnúmero de especies, individuos, 
etc., que entre ellos se encuentran; diferentes 
entre sí en algunos caracteres, es cierto, pero 
muy semejantes, mejor dicho idénticos, dado 
que todos poseen la condición peculiar, dis
tintiva suya: la de variar de color.

En corroboración de nuestro aserto, vamos 
á estudiar una de las infinitas variedades, no 
conocidas por los naturalistas, que nuevamente 
han aparecido dentro de la clase de que se 
trata.

Como la camaleonía africana, vive tam
bién en nuestra península; pero no limitando 
su patria á la región meridional. Toda España 
puede envanecerse de ser el suelo nativo de es
te curiosísimo animal, desconocido casi por 
completo en el resto de Europa.

Debido á que el animal tipo de esta ciase 
se observó ó es originario de Antequera, puede 
dársele el nombre de Chamaleo antequerano.

Tiene de común con ios reptiles la condi
ción de arrastrarse por los suelos, si es que 
quiere llegar al punto á que se propone, no 
siéndole posible hacerlo de otra suerte por ca
recer de medios para una locomoción dife
rente.

Aun cuando carece de la cola redonda y asi
dora propia de los camaleones, sin embargo, 
cuando llega á aferrarse á un objeto cualquie
ra, poltrona por ejemplo, cuesta inmenso tra
bajo el hacerle soltar su prega.

Su lengua es carnosa, parecida á la huma
na, y se sirve de ella para usos muy diversos, 
pero muy particularmente para lamer la mano 
que inficiona al propio tiempo con su saliva. 
También se sirve de ella para coger su alimen
to, aprovechándose á las mil maravillas de la 
condición que, de ser muy extensible, tiene 
este órgano.

Es omnívoro; todo lo engulle y digiere á las 
mil maravillas su poderoso estómago, aun más 
potente y fuerte que el del avestruz; pero su 
alimento predilecto se compone de ministerios, 
direcciones, sub-secretarías,,etc.

El tipo más característico que hasta la fecha 
se ha podido estudiar entre estos interesantes 
animales, nos ha dado á conocer que posee en 
alto grado la cualidad distintiva de mutilar de 
color, según el estado interior de su economía: 
cuando está en ayunas ó ve lejos el alimento, 
toma un matiz subido con tendencias á rojo; 
cuando está repleto se colora con un tinte in
definible entre el agua sucia y el negro. Este 
color es el que suele conservar más largo tiempo.

Cuando empezó á estudiársele, tenía un co
lorido rojo bastante subido; después tomó el de 
calamar en salsa, cambió luego en el tinte su
cio que antes citamos, y más tarde adquirió un 
verde reformistaió reformado, que no conservó 
largo tiempo.

Estos cambios fueron precedidos siempre de 
un periodo, no muy largo, de transición, du
rante el cual se preparaba para las transfor
maciones referidas.

Ahora se encuentra en uno de esos períodos 
de transición, y preocupa á los sabios el ma
tiz que por último torne el camaleón anteque
ra no.

Pronto, sin embargo, se aclarará el enigma. 
¿Qué color tomará?

_____ f

PARLAMENTO
CAMARA DE DIPUTADOS

Sesión alcohólica.
Es decir, consagrada en su mayoría á los 

ríaos y alcoholes.

Empieza el Sr. NUÑEZ DE VELASCO 
presentando una exposición de la Liga de Con
tribuyentes de Guadalajara pidiendo rebajas. 
¡Rebajasl Para eso está el tiempo. Que le hablen 
á Puigcerver de rebajas y verán lo que sucede.

El Sr. ALBA dice que enHendaya hay va
rias partidas de vino detenidas por los emplea
dos franceses; y hace respecto á esto algunas 
observaciones, protestando, sin embargo, de que 
no quiere mortificar al ministro de Estado. A 
lo que dirá el Sr. Moret: y ¿á mí qué me cuen
ta V.? Yo harto hago con dar gusto á todos 
los gobiernos extranjeros, aunque sea en per
juicio de España. Y además, que los vinos no 
existirán porque se los habrán bebido los adua
neros, y sólo quedarán los bocoyes. Para con
suelo del consignatario!

El Sr. TESTOR presenta una exposición 
del cuerpo notarial, y el Sr. AVILES una pro
posición para cambiar el estado civil de la glu- 
COS<4».

¡Momento solemne! El Sr. COMENGE jura 
con mucha seriedad el cargo de Diputado.

El Sr. NAVARRO REVERTER nos su
ministró una regular dosis de vinos, alcoholes 
y destilerías; y el Sr, VILLAVERDE acabó 
de amilicarnos propinándonos sinnúmeros de 
copas más.

Los diputados salieron borrachos, el público 
tambaleándose, no sabemos si á causa del alcohol 
ó de los discursos de los oradores.

OAMaRA de SENADORES

El Sr. DUQUE DE MANDAS en kilomé
trico discurso censura la creación de ciertas 
embajadas y la adquisición de ese territorio 
fantástico del Mar Rojo.

Le contesta el Ministro de ESTADO, expli
cando lo de las Embajadas y diciendo no quiere 
hablar del Mar Rojo. Hace bien S. S., hay 
asuntos que... peor es meneallo, y sobre todo 
en eso del Mar Rojo había de resultar... la mar.

El Sr. ABARZUZA consume el segundo 
turno, pronunciando un discurso precioso, di
vino; pero... (todo en el mundo ha de tener 
un pero); pero en que no dijo nada de nuevo. 
Se limitó á repetir lo que mil veces hemos oido 
á su jefe y señor el pontífice de los evolu
cionistas.

Le contesta el ministro de ESTADO, em
pleando la forma eterna de todos los señores que 
se sientan en el banco azul. Muchas palabras y 
después, nada.

El Sr. EABIE habla sobre la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Y... se acabó.

SBTTZZjIj-A-
AVISO Á LAS EMPRESAS

Leemos en El Imparcial:
Santiago de Chile Ifi—A. consecuencia de' la negativa 

de la compañía de tranvías de esta capital, á reducir el 
precio de sus billetes, la muchedumbre, amotinada, ha 
invadido las cocheras y caballerizas de la empresa, destro 
zando treinta coches y causando otros desperfectos.

Las pérdidas ocasionadas por este motín popular s'e 
calculan en 500.000 pesos fuertes.

Ha hecho bien la Empresa de los de Sevilla 
en curarse en salud.

Y lo trasladamos á otras Empresas.
Porque puede ser que nuestros paisanos se 

cansen de sufrir los infinitos abusos que esas 
privilegiadas sociedades cometen.

Cuando las barbas de tu vecino veas pelar...

¿Por qué no se cumple lo que está mandado, 
de que los carros de basuras vayan acompaña
dos de un municipal, evitando de esta suerte, 
infinidad de altercados entre basureros y ve
cinos?

No comprendemos este abandono por parte 
de las autoridades del Ayuntamiento, que da 
margen á un sinnúmero de abusos cometidos 
por los encargados de recojer la basura; muchas 
veces no quieren esos caballeros recojer la de al
gunas casas, promoviéndose con tal motivo 
sendos escándalos, de los que pueden resultar 
graves consecuencias.

Esperamos del Sr. Alcalde corrija desmanes 
de esta índole.

El Ayuntamiento de Badajoz ha acordado 
por unanimidad ofrecer al ministro de la Gue
rra un edificio de nueva planta para colegio 
militar y una subvención de 130.000 pesetas 
para la instalación, cuyas proposiciones pre
sentará en Madrid uno de estos días una comi
sión de aquel Municipio.

Hé aquí una conducta que debía ser imitada 
por nuestro Municipio.

Pero ¡ah! éste se preocupa más de cuestiones 
personales, de figurar en procesiones y otros 
sitios luciendo la medalla de concejal sus indi
viduos, que de aquello que redundaríá en ver
dadero beneficio de Sevilla.

En algo nos hemos de diferenciar de los ex
tremeños.

Nuestro querido amigo D. Juan Nadal, se
cretario de la Inspección Administrativa de los 
Perro-carriles Andaluces, tuvo en el día de 
ayer la desgracia de fracturarse la pierna 
izquierda al saltar desde el muelle á un vapor.

Sentimos el percance de nuestro estimado 
amigo, y nos asociamos al disgusto de su fa
milia .

Corrida de novillos.—Continúan activamen
te los trabajos preparatorios de la que ha de 
celebrar la Asociación de la Prensa de Sevilla 
y su Provincia, á beneficio de la Tienda Asilo.

Ya están organizadas las cuadrillas que han 
de tomar parte en dicha función, compuestas 
de los señores siguientes:

Espadas.—D. Francisco Serrano y Fernán
dez, director de La Semana.Laureano de

las Conchas, director de El Programa.—D. Ru
fino Cortés, director de El Aviso.

Cuadrilla del primero.—Banderilleros: don 
Cárlos L. Olmedo, director de El Eigaro.— 
D. Vicente Llorens, redactor de La Avalan
cha.—D. Luís González Rosales, redactor de 
El Ave-María.—Picador: D. Abelardo Rodrí
guez, redactor de Fernández y González.

Cuadrilla del segundo.—Banderilleros: don 
Pedro Sánchez de Arráiz, redactor de La Ava
lancha.—D. Tomás Bernáldez, director de La 
Lealtad.—Picador: D. Enrique Jiménez Díaz, 
redactor de I^a Semana.

Cuadrilla del tercero.—Banderilleros: don 
Dionisio Alvarez Martínez, director de Ese lío. 
—D. Fernando Romero, administrador de La 
Lealtad.—D. Enrique Salinas, administrador 
de El Ave-María.—Picador: D. Manuel Alamo, 
redactor de Fernández y González.

Puntillero: D. Diego Ramos, redactor de La 
Lealtad.

También hemos sabido, que algunos gana
deros han prometido ya ceder gratuitamente 
las reses que han de lidiarse.

Vapores á Coria.—Desde dentro de pocos 
días prestarán el servicio desde el muelle del 
Barranco á Coria, cuatro vapores.

El pasaje hasta Coria cuesta real y medio.
Los viajes son ahora á las siete de la ma

ñana, diez de ídem, doce y media de la tarde, 
tres de ídem, cuatro de id.

Salen de Coria con dirección á Sevilla á las 
siete de la mañana, siete y media de ídem, nue
ve de ídem, doce de ídem y cuatro de la tarde.

Exposioión Universal.—Muy pronto, según 
creemos, se enviarán á la Exposición Univer
sal de Barcelona los objetos que se hallan de
positados en la Casa Lonja de esta capital, en
tregados á la comisión correspondiente.

Sport.—Algunos individuo.? de la Sociedad 
de Velocipedistas de Sevilla tomarán parte en 
las carreras que se celebrarán en Córdoba.

Eeourso.—Se ha hecho cargo de sostener el 
interpuesto ante el Tribunal Supremo por nues
tro compañero el Director de El Excomulgado, 
el jefe del partido federal pactista D. Francisco 
Pí y Margall.

Teatros.—En la noche del martes se puso 
en escena por primera vez en el de Cervantes, 
la preciosa zarzuela Los lobos marinos. La eje
cución fué esmeradísima, sobresaliendo los se
ñores Royo, Rosell y Sánchez.

La obra fué muy aplaudida y la entrada 
bastante buena.

Siguiendo por este camino, es seguro que 
la empresa de dicho coliseo hará negocio.

En el de San Fernando tuvo lugar anteano
che el beneficio de la bella y simpática señorita 
doña Julia Martínez, representándose la co
media de D. Miguel Echegaray En primera cla
se y el sainete de Bretón de los Herreros Una 
de tantas.

Dadas las simpatías que la beneficiada go
za, no hay que decir que fué inmensa la ova
ción que obtuvo, recibiendo muchos y elegantes 
regalos de sus admiradores.

La ejecución de las obras fué brillante y la ' 
concurrencia distinguidísima.

Juicio oral.—Para el día 14 del corriente se 
ha señalado la vista en juicio oral de la causa 
seguida contra D. Francisco de P. Rodríguez 
Lemos, director de la Pevista de Tribunales, por 
injurias á la autoridad, siendo su defensor 
nuestro querido amigo y correligionario el dis
tinguido jurisconsulto D. Miguel Corona y 
Pece.

Periódicos.—Aunque hace cuatro días que 
nuestra publicación ve la luz pública, no he
mos tenido el gusto de ver por nuestra Redac
ción otros diarios de la localidad que El Mercan
til Sevillano, La Unión Mercantil é Industrial, El 
Tribuno, El Cronista y El Baluarte.

Ignoramos á qué será debido esto; y supli
camos á los colegas nos avisen si por casuali
dad no reciben nuestro periódico, pues nosotros 
podemos asegurarles que les enviamos los nú
meros.

Sevilla 1.° de Mayo de 1888.
Sr. Director de La Avalancha.
Muy señor nuestro: Según escritura otorga

da ante el notario de esta ciudad D. Ildefonso 
Calderón co-n fecha 13 de Abril pasado, esta So
ciedad se ha constituido en anónima, bajo la 
denominación de Compañía Sevillana de Nave
gación á Vapor, habiendo sido nombrados Con
sejeros de administración en Junta general de 
señores Accionistas, celebrada al efecto, los se
ñores D. José de Montes Sierra, D. Carlos 
Bouisset ó Hipkinz, D. Manuel Hector Gue
rrero, D. Ramon Romero Valvidares y D. An
tonio Mihura y Olmedo.

Lo que tenemos el honor de participarle, 
rogándole se sirva tomar nota de que quedan 
hecho cargo desde esta fecha de la Adminis
tración de la nueva Compañía, según verá por 
la circular adjunta.

Quedamos de V. atentos S. S. Q. B. S. M.— 
Segovia Cuadra y C."

Sevilla 1.’ de Mayo de 1888.
Sr. Director de La Avalancha.
Muy Sr. nuestro: Por la circular que ante

cede, verá V. que la Sociedad Naviera que gi
raba en esta Plaza bajo la razón social Segovia, 
Cuadra y C.*, se ha constituido en anónima con 
la denominación de Compañía Sevillana de Na
vegación á Vapor, según escritura otorgada á 13 
de Abril pasado ante el notario D. Ildefonso 
Calderón, haciéndose cargo en esta fecha de la

Administración de la nueva Compañía, el Con
sejo de que formamos parte.

Al noticiárselo a V. para su couocimiento, 
le rogamos que tome nota de nuestras firmas 
como Presidente y Vice-Presidente de dicho 
Consejo de administración, toda vez que el se
gundo ha de sustituir al primero en caso nece
sario.

Y con esta ocasión, nos ofrecemos de usted 
atentos SS. SS. Q. B. S. M.—El Presidente 
del Consejo de Administración, José de Montes. 
—El Vice-Presidente, Carlos Bouisset.

Sr. Alcalde.—Suplicamos á usted haga por 
que se establezcan balsas en el cruce de las ca
lles Alemanes, Génova, Gran Capitán y Gar
cía de Vinuesa, con objeto de facilitar medios 
a los transeuntes para la travesía de la laguna 
que en dicho sitio se ha formado, efecto defdes
nivel producido en el piso por el tránsito de 
los tranvías.

Y á propósito.
Usted, Sr. Varea, que es tan aficionado á 

los perfumes (ejemplo la Exposición de floricul
tura), dese una vuelta por la calle Bayona y 
aspire los que exhala la casa núm. 1, de la que 
ta,mbién sale un caudaloso río que aumenta lo 
pintoresco de sitio tan retirado.

A LOS SOMBREREROS
tuos ssíiidieos y olasifloa,d.oves tie 

<iieh.o gremio citan á, los individuos 
del mismo para que concurran á, la 
calle Fx-ancos números SO y 22, du- 
x'ante las itoras hálbiles del día y la 
noclxe ixasta el 5 del corriente, para 
que se e^^iteren de las cuotas que se 
les ha repartido.

Sociedad económica de Amigos del Pais.— 
Nota de las obras consultadas en la Biblioteca 
durante el mes de Abril de 1888.

De Literatura, 81.—De Historia, 18.—De 
Ciencias, 38.—De Artes, 10.—Dé Legislación, 
20.—De Medicina, 8.—De Poligrafía, 1.— 
Total, 176.—Número de lectores, 172.

Horas de lectura, de siete y media á nueve 
y media de la noche.

Al Sr. González Montero.—Sr. Gobernador; 
en esta ínsula de su mando no existe la segu
ridad personal; aquí se juega con la mayor des
fachatez, aquí se roba con la tranquilidad del 
mundo, aquí... Pero ¿V. S. no lo sabe? ¡Qué ig
norancia más supina!

¿Tampoco sabe V. S. que el cuerpo, nueva
mente creado, de Seguridad, es el mueble más 
inútil que ha salido'de manos de nuestras emi
nencias burocrático-monárquicas? ¿Tampoco 
sabe V. S.que dicho Cuerpo aun no ha presta
do un servicio que merezca se le considere de 
mediana importancia?

Hombre, digo Sr. Gobernador: poco vale el ' 
cuerpo de vigilancia; pero, aunque poco, hace 
algo; mientras que ese cuerpo híbrido, .mezcla 
heterogénea de militar y civil, no hace nada, 
absolutamente nada; por no hacer, ni aun lim
pia los uniformes, que más parecen paños de 
cocina que trajes de funcionarios públicos.

Con que ya lo sabe V. S. y no puede alegar 
ignorancia de esto y otras cosas que le iremos 
diciendo.

Crimen.—En la calle Reoaredo, y en la ca
sa de vecindad conocida con el nombre de Co
rral de los Carros, se ha cometido, según di
cen á El Diario de Sevilla, un horrible crimen.

El autor, joven de diez y seis años, es acti
vamente buscado por la policía; la víctima, ni
ña de cinco años, encuéntrase con pocas espe
ranzas de vida, y sus pobres padres en la ma
yor aflicción.

Bien hecho.—-Se ha prohibido á la empresa, 
de Tranvías que haga la carrera de la puer
ta Osario por dentro de la capital, cesando así 
el abuso que constituía su paso de ida y vuelta 
por la estrecha y transitada calle de Venera.

Nos congratulamos de que, siquiera una 
vez, hagan muestras autoridades algo en bene
ficio de la Capital.

Detenida.—Loba sido por el Inspector de 
vigilancia del primer distrito una mujer lla
mada Rosario Luque Navarro que, ©n comple - 
to estado de embriaguez, armó un fuerte es
cándalo.

EXTERIOR
ITALIA

Powa, l.° (9^20.)—Esta tarde ha ocurrido 
un desagradable accidente en el fuerte Tibur
tino, cerca de esta capital.

El principe heredero asistía á experimentos 
de cartuchos de dinamita, cuando uno de éstos 
estalló hiriendo en el rostro al general Dou- 
cieux y á varios oficiales, sobre todo á un ca
pitán de Ingenieros.

Se dice que el príncipe recibió también dos 
ligeras contusiones en las piernas.

AUSTRIA
Uieua, 2 (3 m.')—En los debates de la nueva 

ley para utilizar las reservas militares el conde 
AVelsereheimb, ministro de la Guerra, ha de
clarado con noble franqueza que era el primero 
en lamentar este estado de cosas ¿ue no es la 
paz ni la guerra; pero que obligada la Europa 
continental á sostener desde hace años enormes 
sacrificios, la paz no es hoy más que una pala
bra vacía de sentido, puesto que se halla soste
nida exclusivamente por millones de bayonetas.

Las Cámaras de Viena y de Pesth han adop
tado la totalidad de la ley por gran mayoría 
de votos.
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TURQUIA
Constantinopla, 2 U '//í J—La Puerta no ha 

contestado aun, oficial ni oficiosamente, al em
bajador de Francia, que en nombre de esta 
nación y de Inglaterra gestiona la neutraliza
ción del canal de Suez.

FRANCIA
París, 2 (1 ^30 La Liga patriótica ha 

reelegido para presidente de la misma á De- 
roulede.

—Otro promoviendo á una plaza de magis
trado de la Audiencia de Las Palmas, a don 
Manuel García de Viedma.

—Otros trasladando á D. Félix Vázquez 
Pertíñez, magistrado de la Audiencia de Altea, 
á igual plaz Ï de la de Antequera; a D. Juan 
Campoy y Márquez, magistrado electo de la de 
Soria, á igual plaza de la de Carmona; y á don 
José Climet ÿ Ferreras, magistrado electo de 
la de Carmona, á igual plaza de la de Soria.

__Otro promoviendo á una plaza de magis
trado de la Audiencia de Altea á D. EduardoEl Intransigente prevé una gran manifesta- trado de la Audiencia de Altea a D. Eduardo 

ción junto al palacio de Justicia si el gobierno i Rozas de la Higuera, abogado fiscal de la de 
persigue á las personas detenidas á la salida del Oáceres.
banquete' del café Riche. —

París, 2 (1'40 t.) El general Mirabel ha Los carteros de Madrid dirigen una exposi- 
sido nombrado jefe de estado mayor general. Congreso de Diputados, en que se in-

Se cree que Decrais, embajador que dican las reglas que, podrían mejorar y afian-
Viena, sustituirá a Herbette, que ocupa igual l situación, en armonía con los interes del 
puesteen París. Estado.

Los monárquicos de Passy votaron ayer un consecuencia de la razones expues-
mensaje al conde de París con motivo de ser la solicita del Congreso:
fiesta de San Felipe. 1 Primero. Que los carteros de Madrid se

— consideren como “funcionarios de Correos ina-
AUSTRIA /1 movibles», con derecho á que se les concedan

Viewa, 2 {3'10 w.).—Es probable que du- indemnizaciones proporcionalesá su sueldo cuan- 
rante la estancia del Sr. Tizza en Viena se en- inutilicen ó cuenten años de servicio su- 
cuentre el procedimiento de llegar a la supre-
sión de los obstáculos que dificultan la navega- Segundo. Que el acuerdo especial que pue-
ción del Danubio en los confines de Hungría y tomarse para los carteros de esta capital,
Rumania. Es un compromiso contraído para p^eda también en su caso hacerse extensivo á 
con la Europa por la monarquía austro-hunga- demás poblaciones de España.
ra por el tratado de Berlín de 18/•. __

finito. Por eso lo calificamos de grave, óimpor 
ta adoptar alguna medida que lo evite.

Aviso á los contribuyentes de Sevilla, por
que en esta situación archiduoalesca todo se 
puede esperar.

Y si se repite el timo, el pobreoito Banco np 
ha de perder.

Y si nó que lo diga el Sr. Alvarez, Sena
dor él, y defensor él, de la manera de recau
dar del Banco de España.

La Exposición.—Preparativos de fiestas.
Barcelona 1.”—Las músicas de los Regi

mientos de G-uipúzcoa y Almansa, y Cazadores 
de Barcelona, Mérida y Alfonso XII están ya 
ensayando las piezas que han de ser ejecutadas 
en la retreta militar que se ha de celebrar du
rante la estancia de S. M. la reina en esta 
ciudad.

FERRO-CARRILES

Estación de San Bernardo
Salida para Jerez, Sanlúcar y 

Cádiz......................................
Llegada de Jerez, Sanlúcar y 

Cádiz......................................
Salida para Málaga y Granada. 
Llegada de Málaga y Granada.. 
Salida para Alcalá y Carmona.

Id. id. id. id.
Id. sólo hasta Alcalá. . .
Id id. id. id. . .

Llegada de Alcalá y Carmona.
Id. id. id.'
Id. sólo de Alcalá. . . .
Id. id. id. . . . ,
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GRECIA En el Supremo se ha visto el recurso d© al-
Atenas, 2 {12'10 m.).—Las relaciones turco- zada interpuesto por el Director de El Baluar- 

grecas son muy tirantes, no por las intrigas te, en la causa seguida en esta Audiencia por 
rusas ni el viaie de Nelidoff á Atenas, sino por desacato á la autoridad de Marina.
la actitud de Turquía persiguiendo al helenis- Deseamos ardientemente que el fallo sea 
mo en Macedonia. Se temen serias complica- absolutorio.
cienes.

. Dice un colega:
ALiPjMAINxA 1 j 1 «La Compañía arrendataria de Tabacos ha puesto á la

Berlín, 2 (í2^10 m.).—El corresponsal del venta una nueva labor que se expende con el título de 
Standard en esta capital insinúa que es posible cigarros rusos, lo que si es verdad que son caros, en cam- 
surjan pronto preocupaciones para las poten- bio son malos. Peores todavía que los filipinos, aunque 
oias pacificas en el Occidente antes que en el Tabacalera cree sin duda que en teniendo bonita 
Oriente. cubierta, ya se puede vender basura.>

. ¡Bahl ¿qué quiere el colega?
¿Qué se ponga remedio á esto?
¡Imposible! Una empresa privilegiada co-DENTRO Y FUERA

La Gaceta del día L" publica, entre otras, “° ’° 1»? 1« i» 1»
las siguientes disposiciones: gana.

Gracia y Justicia.—Reales decretos nom-
brando presidente de Sala de la Audiencia de Un caso grave ha ocurrido en la provincia 
.Madrid á D. Daniel Rodríguez, magistrado de de Valencia. Los contribuyentes de Vallada y 
la misma, y promoviendo á esta plaza á D. José Mogente pagaron á su debido tiempo la eontri-
Alfonso de Éguizábal.

—Otros trasladando á D. Julián Obaya, 
magistrado de la Audiencia de Las Palmas, á 
la plaza de fiscal de la de Alcalá de Henares; á 
D. José Heredia y Mora, fiscal de la de Carta
gena, á una plaza de magistrado de la de Al
bacete, y áD. Eduardo Gironés, magistrado de 
la de Albacete, á la plaza de fiscal de Carta
gena.

buoión de los años 1883-84 y 1884-85; y sin
embargo, son objeto de apremio por falta de 
pago; pues según parece, los recibos talonarios 
que presentó el recaudador D. José Goitre, son 
falsos y el Banco no quiere perder su importe. 
El contribuyente no tiene medios de conocer 
cuándo es falso ó legítima un recibo, que por su 
exterioridad parece reunir todas las formali
dades, y el hecho puede repetirse hasta lo in-

—Está á punto de terminarse en la Exposi
ción la instalación china propiedad del acau
dalado comerciante Yong-Heng. La construc
ción está hecha con arreglo á la arquitectura 
china: en el centro de la fachada tiene una 
puerta monumental rematada por una cúpula 
con banderas chinas sobre colores de naranja y 
oro. Del decorado general se destaca la figura 
del león sagrado. Los aparadores son de azul y 
oro.

—Se está habilitando para pabellón regio 
en la Exposición el antiguo pabellón del go
bernador do la Cindadela. En el primer piso, 
que tiene diez balcones, está el salón del trono. 
El mobiliario, de nogal, será adornado con bro
catel carmensí y flecos dorados. En los salones 
restantes los adornos serán de brocateles azul 
y amarillo y tapices peluches do fabricación na
cional.

—La comisión para exigir el monumento á 
Colón ha acordado activar las obras, con obje
to de que esté terminado cuando venga la 
reina. Hoy se ha colocado en eso monumento 
glorioso la estatua alegórica que representa á 
Cataluña, y las restantes serán colocadas muy 
en breve.

—Para la flesta maritima que ha de cele
brarse cuando venga S. M., se dispono la ilu
minación del puerto con 52.000 luces. Ya están 
armando vistosos castillos de fuego artificiales.

—El ramo de Guerra ha adquirido extensos 
terrenos en San Andrés del Palomar, para 
oonstriür un cuartel de Ingenieros y estable
cer un gran campo para maniobras militares.

Saíida para Morón, Marehena, 
Osuna y Ecija. . . . , .

Llegada de Morón, Marehena, 
Osuna y Ecija...................  

Estación do la Flaaa de Armas
Salida para Huelva...................... 
Llegada de Huclva.....................  
Salida para Mérida. .... 
Llegada de Mérida.....................  
Salida para Córdoba y Madrid. 
Llegada de Córdoba y Madrid.

El exprés sale de Sevilla los Martes; jué- 
ves y sábados á las 6‘15 de la tarde y llega 
los mismos días á las 9‘20 m.
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Suplicamos á todos los señores que reci- • 
ban este número y no piensen suscribirse, lo. 
remitan, indicando en él las señas de su do
micilio, áesta redacción, Velázquez 9, á fin 
de organizar los trabajos de administración 
del periódico y evitar puedan ser conside
rados como suscriptores.

Jabones sobre Muelle

BLANCO pinta sevillana, de i.% de 32 á 34 rs. arb.
» » » de 2.^, de 28 á 30 »

VERDE, de i.% de 24 á 26 reales arroba.
» 2.^, 20 á 22 »

Imprenta. Rivero 10, Sevilla.

SECCIÓN OFICIAL, RELIGIOSA, MERCANTIL, ETC.
CEREALES 

solbve Muelle

PRECIOS 
corriente»

EH
Sevilla

Trigos fuertes del País..........
Id. extremeños..................
Id. mezclilla id. id...........
Id. blanquillo candeal...........
Id-, piche ó barbilla. .. ...........
Id blanco pelón................
Id. tremés..............................
Id. extranjeros . . (...............

Cebada del país..........................
Id. navegada..........................

Avena negra................................
Id. rubia id................. .........

Alverjones..................................... 
Maíz.............................................. 
Alpiste................................ ^ ....
Garbanzos gordos..........;...........

Id. menudos á medianos., 
Id. gordos tiernos......  

Altramuces..................................  
Habas menudas..........................

Id. mazaganas.......................
Id. tarragonas ................... .

Rvn.
52 á 54 
52 a 54 
51 a 52 
46 a 48* 
43 a 44 
42 a 44 
43 a 44
.. a ..
20áa 21 
20 a 20i 
.. a 19 
.. a 18 
36 a 38 
33 a 35 
47 a 50 
80 a loo 
55 a 65 
95 a 150 
24 a 25 
32 a 33 
28áa 30 
36 a 40

AVISOS OFICIALES

Cadáveres sepultados en el Cemen
terio de San Fernando de esta ciudad 
el día 3 de Mayo de 1888.

Hombres............................ 3
Mujeres. .... 7
Párvulos..................... I

Total........................II
Procedencias.

De Hospitales, 2.—De Casas Ex
pósitos, o.—De la población, 9.

Se han practicado en las Casas de 
socorro durante las últimas 24 horas, 00 
curaciones.

SECCIÓN RELIGIOSA

Santo de hoy.—Santa Mónica, viuda.

Jubileo
Iglesia de San Jacinto.

MATADERO

Sevilla 3 de Mayp de 1888.

Cortadas N.o Kilos
Precio - 

al entrador
Precio 

al públ.

Reses. . 
Terneras

47
9

7630 1,10 á 1,25
1,10 á 1,25

1,50
1,80

Carneros 48 948 0,00 á 0,88 1,08
Machos.. » I.3Ú
Ovejas... 2 25 00,80 1,00
Cabras... 1,25

ACEITE
PRECIOS enTa Calzada.—3 de Mayo.

Entrada de ayer, arb 
Viejo á depósito „ 
Nuevo á idem „ 
Endeble á idem „ 
Entrada de hoy „

Entrada. Precio

:20o

1700

2000

Reales.-Arb.

00 0¡0
40 a 41 314

00 0¡0

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial.— i de Mayo.

Perpetuo interior al 4 por 100.
Perpetuo exterior.....................  
Amortizable al 4 por 100. . 
Billetes hipotecarios de Cuba. 
Banco de España....................  
Compañía de Tabacos. . .

67.20
69.90
84.25
99-75

416.00 
106,00

CAMBIOS.—Lóndres, 90 d. f. 25.62
„ París 8 días vista. . 25.71

PETRÓLEO

Deutsch y Compañía.—La Lucilina.— 
(Marca «El León.»)
Cajas de dos latas petróleo refinado 

superior, á 68 rs.
Id. id. id. id., gasolina, â 00 rs.
Id. id. id. id., «Luz Brillante», á 84.
(Franco estación ó sobre muelle.)

MERCADO DE LONDRES
TELEGRAMA.—Lóndres, i Mayo.
Cobre.—Barras Chile. L 80 „ „ 
Id.—Cáscara ordinaria. „ „ 14 6 
Estaño inglés—Lingotes „ 102 „ „ 
Plomo español. . . . „ 13 10 „ 
Antimonio.........................„ 46 „ „ 
Hierro escocés Warrants „ „ 38 4 
Acciones Rio-Tinto , „ 20 10 » 
Idem Tharsis . . „......536

CARBON DE ORUJO
Pesetas

Sobre el muelle ó ferro-carril, qq. 4.50
Para el consumo, á domicilio. » 5.00 
Cisco de orujo, por mayor. . » 3.00 
A domicilio................................» 3.50

AFECCIONES ATMOSFÉRICAS
PARA EU DIA DE HOY

SOL.—Sale à las 4*54.—Se pone, 7*00’ 
LUNA.—Sale, io‘44 n; se pone,'i6‘35 m.
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Seis sillas negras de asiento de made
ra, una mesa y un estante de pino que
riendo imitar caoba, eran los muebles.

A lo largo de la pared, clavadas con 
tachuelas, se veía una serie de caricatu
ras del iMúsquiío,'» regalo del mayoral de 
la galera; el General Sarmiento vestido de 
mariscal, el Doctor Avellaneda, enano 
sobre tacos de gigante, el brigadier don 
Bartolo Mitre, en la azotea de su casa, el 
Doctor Tejedor, de muía, rompiendo á 
coces los platos en un almacén de loza, 
la sombra de Adolfo Alsina llorando las 
miserias de la patria!...

—«Qué estaba haciendo Donata?
—Sesteando, D. Andrés.
—Sólita?
—Sí, sola.
Tata se fué al pueblito esta mañana 

de madrugada.»
Al oirla, un gesto de satisfacción aso

mó al rostro de Andrés.
Luego, apagando el ruido de sus pa-
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tampoco un poquito me quieres, que tan
to te cuesta ser mía?»

Y como ella, entregada toda entera a 
su dolor y á su vergüenza, vuelta de es
paldas, encogido el cuerpo, la cara oculta 
entre las manos, continuara derramando 
copiosas lágrimas:

—«Vaya, mi alma, no sea mala, dé
me un besito y no llore.

—D. Andrés, por vida suya,déjeme!»
Hubo un largo momento de silencio; 

se oía sólo el zurrido de las moscas pulu
lando en las rendijas por donde entraba 
el sol.

«Bueno, ingrata,» exclamó por fin 
Andrés deseoso de acabar cuanto antes, 
violentó de encontrarse allí, con ganas de 
irse: «ya que tan mal me tratas, me reti
raré, que más!

Y despacio, mientras se dirigía hacia 
la puerta:

«Después, cuando se te haya pasado 
el enojo, volveré, si acaso,» agregó levan-
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dijo ésta asustada, fula, pudiendo apenas 
incorporarse.

A brazo partido la había agarrado de 
la cintura. Luego, alzándola en peso co
mo quien alza una paja, largo á largo la 
dejó caer.

Ella, pasmada, absorta, sin atinar si
quiera á defenderse, acaso obedeciendo á 
la voz misteriosa del instinto, subyugada 
apesar suyo por el ciego ascendiente de la 
carne en el contacto de ese otro cuerpo de 
hombre, como una masa inerte se entre
gaba.

Breves instantes después, con el ges
to de glacial indiferencia del hombre que 
no quiere, Andrés tranquilamente daba 
unos pasos por el cuarto y volvía á apo
yarse sobre el borde del colchón.

«Pero, qué tienes, qué te pasa, por 
qué estás ahí llorando, zonza!....» dijo á 
Donata inclinado, moviéndola Icon sua
vidad del brazo, «qué te sucede, di, ni
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sos, caminó hasta la abertura de comuni
cación entre ambas habitaciones, mal ce
rrada con ayuda de una jerga pampa, y 
allí, por una endija, echó los ojos.

Dos cujas altas y viejas, separadas una 
de otra por un cortinado de zaraza, va
rias sillas de palo y paja torcida, una caja 
grande para ropa, una mesa con floreros, 
una imagen sagrada en la pared y, en un 
rincón, un lavatorio de ñerro con espejo, 
completaban el ajuar del dormitorio co
mún.

Donata, atareada, iba y venía por el 
cuarto, se vestía,

Acababa de ■ trenzarse el pelo largo y 
grueso, con reflejos azules como el del 
pecho de los renegridos.

El óvalo de almendra de sus ojos ne
gros y calientes, de esos ojos que brillan 
siendo un misterio la fuente de su luz, las 
líneas de su nariz ñata y graciosa, el di
bujo tosco, pero provocante y lascivo de 
su boca, mordiendo nerviosa el labio in-
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la avalancha

no» Ï nucí íí tt»
AGUAS MINERALES NATURALES

pa-

V©utas al por mayor y m©aor

Disponible

Disponibl

Disponible
!»

Disponible
Disponible

Disponible

Especialidad en calzados para niños.
Fuertes para diario.
Elegantes para vestir.
Gran surtido y diversidad en clases 

ra señoras y caballeros.

Gran surtido de Quinqués^ 
Lámparas, Farolas, Ara-g 
ñas. Candelabros, &c. pa
ra Petróleo, Bujías, Acei- 

• ts y Gas á precios reducidos.
Ventas al por mayor y 

menor.

GRAN BAZAR DE SASTRERIA 

de Pantaleoni, Hermanos 
P7, SIERPES, 97

SIERPES, 88

32 —

tando con toda calma la cortina de jerga 
y saliendo á montar á caballo, entre ri
sueño y arrepentido de lo que había he
cho, como harto ya.

Sa^lixias, sulfLiratias, sailafcadLo-sódicas, b.iposaiata<las.

HAN OBTENIDO CINCO MEDALLAS DE ORO Y CUATRO DIPLOMAS DE HONOR

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR 
AL PÚBLICO EN GENERAL

SERPES, 97.—SEVILLA

A real y medio pieza.

SECCION DE ANUNCIOS
MIGUEL BAREA Ï HRRM» 

Puente y Pellón, 13 (antes Dados), y 
Cuna, 57, Sevilla

IMPRENTA

TÁLLERES DE EmiOERMCIOi'l
Conde de Beiiomar, 2 (antes Aire).

En este Estableoimiento se hacen toda 
clase de trabajos tipográficos, de litografía 
y encuadernación, á precios económicos.

Obrador de Calzados
DE

Antonio Ocaña
Plaza del Salvador. n.° 8,

SEVILLA

MINUEL JOSE DE LS COREE
Guarnicionero.

EL ENCANTE 
Gran Bazar de Juguetes y Baratijas 

de José Picó Molins, 
' ÚNICO EN SEVILLA.

200.000 Juguetes y baratijas.

ÍAZADÍSMRÁNCISCO 8 Y 9

Vinos de Valdepeñas, 
propios para mesa, á | reales botella, 
por cuenta del cosechero.

Plaza de San Francisco 8 y 3

Unicas de su especie conocidas.

Autorizadas por los Gobiernos de España y Francia
Son Purgantes, Depurativas, Anti-biliosas, Anti-herpéticas, Anti-escrofulosan y Anti

sifilíticas.—Declaradas por la Ciencia Médica como regularizadoras de las funciones 
digestivas y regeneradoras de toda la economía y organismo. Son el mayor depurati
vo de la sangre alterada por los humores ó virus en general.

Los dueños de algunas otras aguas, con marcada mala fé y gran perjuicio de los con
sumidores y enfermos, se apropian para las suyas las cualidades exclusivas de éstas, por 
loque el público debe estar prevenido y rechazarlas, para no exponerse á perjudicar su 
salud, obteniendo resultados opuestos á los que so proponga, y sea á los que se obtienen 
con las Aguas de Carabana; cuya base de 100 gramos por litro de sulfato so'dico, como pur
gante, y sulfuro de sodio, hiposidfito é hidrógeno sulfurado, como depurativas, las constituyen 
en una joya medicinal de aplicación racional y necesaria en la generalidad de las enfer
medades del cuerpo humano; condiciones no reunidas por ninguna otra agua ni producto 
hasta el día; y siendo solo las que se llaman ó dicen sus similares simples purgantes irri
tantes; fíjese bien el público en que es firme propósito evitarle perjuicios y confusiones 
por todos los medios posibles, y consulte sobre ello á los más conocidos médicos.

EMPLEO DE LAS AGUAS DE CARABANA
Como purgantes, de 120 á 150 gramos de una vez. En los demás casos, unos 30 gramos 

dos veces al día; AZ exterior, en úlceras, herpes^ granos ó erupciones de la piel en general 
lavarlas repetidas veces, dejándola secarse por sí misma.

Se venden en todas las Farmacias y Droguerías de España y capitales de Europa y 
América.—Para pedidos, reclamaciones y todo lo concerniente á estas Aguas, dirigirse

R. I. OHAVARRI, Atocha 87 (Plaza de Antón Martín), MADRID 
DEPOSITOS EN SEVILLA.—En todas las farmacias y droguerías.

DESPACHO DE AñftftÁS. i 
de Victorio Oregui, 

(Maestro Armero de Eibar)
88, SIERPES, 88.—SEVILLA

Sellos, Timbres y Grabados de 
todas clases.—Bastones y gran sur
tido en útiles de caza.—Reformación 
de toda clase de armas.

Rogamos al público en general que an
tes de comprar género para trajes, visite es
te establecimiento, pues se ha reoibidó un 
gran surtido de éstos para niños, de 3 años 
en adelante, todo con arreglo al último fi
gurín, tanto especial de la casa como del ex
tranjero; sus precios sin competencia en este 
ramo, como lo tiene acreditado esta casa.

PARA MEDIDA
Infinidad de piezas para elegir, en toda 

clase de gustos y precios; trajes á medida, 
desde seis duros en adelante.

Gran surtido de capas, carriks y sobre
todos, á precios sumamente baratos.

Lampistería de

Fort y

GRANDES TALLERES DE IMPRENTA
___________ establecidos en la CALLE-RIVERO (ANTES LIMONES) NÚM; 10
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ferior y mostrando una doble fila de dien
tes blancos como granos de mazamorra, 
las facciones todas de su rostro, parecían 
adquirir mayor prestigio en el tono de su 
tez de china, lisa, lustrosa y suave como 
un bronce de Barbedienne.

Andrés, inmóvil, sin respirar siquiera, 
la miraba. Sentía una extraña agitación 
en sus adentros, como la sorda crepita
ción de un fuego interno, como si repenti
namente, á la vista de aquella mujer me
dio desnuda, le hubiesen derramado en las 
venas todo el extinguido torrente de san
gre de sus veinte años.

Ella, sin sospechar que dos ojos ham
brientos la devoraban, proseguía des
cuidada su tarea, mientras, deseosa de 
evitar á Andrés el fastidio de la espera, 
de cuando en cuando le hablaba:

—«Y Vd., patrón, con tanto sol, qué 
milagro?»

Se había sentad»; iba á ponerse las 
medias,

— 29 -

Al cruzar una sobre otra las piernas, 
alzándose la pollera, mostró el pié, un pié 
corto, alto de empeine, lleno de ‘carne, el 
delicado dibujo del tobillo, la pantorrilla 
alta y gruesa, el rasgo amplio de los mus
los y, al inclinarse, por entre los pliegues 
sueltos de su camisa sin corsé, las pun
tas duras de sus pechos chicos y redon
dos.

Descorriendo de golpe la cortina. An
drés entró:

— «Sólo por verte á tí, mi hijita, he 
venido! »

Y en la actitud avarienta del que te
me que se le escape la presa, arqueado el 
cuerpo, baja la cabeza, las manos crispa
das, un instante se detuvo á contem
plarla.

Después, fuera de sí, sin poder domi
narse ya, en el brutal arrebato de la bes
tia que está en él, corrió y se arrojó sobre 
Donata:

«Don Andrés, qué hace por Dios!»

— 25 —
y allá, contra la pared, prendas viejas: un 
freno con cabezada, una bajera, una cin
cha surcida arrastrando su correa:

«Ave María Purísima!» gritóel que aca
baba de llegar, sin bajarse de su caballo.

Un perro bayo, grande, ligero como 
volido de perdiz, se fué sobre él:—«Ave 
María purísima!» repitió dominando la 
voz furiosa del animal que, con los pelos 
parados, se abalanzaba al estribo:

—«Sin pecado concebida!» contesta
ron entonces desde adentro, «fuera Gau
cho.... fuera.... fuera....»

Y hablando al recién venido:
—«Apéese, patrón, y pase adelante» 

exclamó por la puerta entreabierta una 
mujer, mientras asomando con esquivez 
la cara, una mano en la hoja de la puerta, 
se alzaba con la otra el ruedo de la ena
gua para taparse los senos.

— «Tome asiento D. Andrés y dispen
se, ya voy,» prosiguió desde la pieza con
tigua así que Andrés hubo entrado.

4
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